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Nota N°	 /2016.-

Letra: B. F.P.V.

USHUAIA, 01 de Septiembre de 2016.-

Sr. Presidente del Concejo Deliberante

De la Ciudad de Ushuaia

Don JUAN CARLOS PINO

D:

De mi mayor consideración

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a los efectos de

incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la próxima Sesión

Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución: Declarar de Interés Municipal la Jornada

sobre Derechos de las Mujeres en la Normativa Internacional de los Derecho Humanos

organizado por la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina (AMJA) que se desarrollara el

día 02 de septiembre del corriente, en la Escuela Judicial del Poder Judicial de la Provincia de

Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur.

Por lo expuesto solicito el acompailamiento de mis

pares en el presente Proyecto de Resolución.

Sin más saludo muy atentamente.-

Fren	 a Victoria
Concejo	 berante de Ushuais

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULOS 1°: DECLARAR de Interés Municipal la Jornada sobre Derechos de las

Mujeres en la Normativa Internacional de los Derecho Humanos organizado por la

Asociación de Mujeres Jueces de Argentina (AMJA) que se desarrollara el día 02 de

septiembre del corriente, en la Escuela Judicial del Poder Judicial de la Provincia de Tierra

del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur

ARTICULOS 2°: ENTREGAR copia de la presente al organizador.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas"
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incorporar en el Boletín de Asuntos de Entradas correspondiente a la próxima Sesión

Ordinaria, el siguiente Proyecto de Resolución: Declarar de Interés Municipal la Jornada

sobre Derechos de las Mujeres en la Normativa Internacional de los Derecho Humanos

organizado por la Asociación de Mujeres Jueces de Argentina (AMJA) que se desarrollara el

día 02 de septiembre del corriente, en la Escuela Judicial del Poder Judicial de la Provincia de

Tierra del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur.
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

ARTICULOS 1°: DECLARAR de Interés Municipal la Jornada sobre Derechos de las

Mujeres en la Normativa Internacional de los Derecho Humanos organizado por la

Asociación de Mujeres Jueces de Argentina (AMJA) que se desarrollara el día 02 de

septiembre del corriente, en la Escuela Judicial del Poder Judicial de la Provincia de Tierra

del Fuego Antártida e Isla del Atlántico Sur

ARTICULOS 2°: ENTREGAR copia de la presente al organizador.

ARTICULO 3°: REGISTRAR. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVAR.
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